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1932-2010
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En forma inesperada el internacionalista inglés Ian Brownlie murió el 
3 de enero de 2010 en un trágico accidente de carretera, en donde 
también murió su hija Rebecca, su esposa Christine Apperley que tam-
bién los acompañaba, sobrevivió. El desafortunado evento se suscitó 
mientras la familia se encontraba de vacaciones en Egipto. El profesor 
Brownlie fue uno de los internacionalistas ingleses más destacados del 
siglo XX; se distinguió como un gran divulgador y formador de espe-
cialistas en derecho internacional; continuador de la escuela clásica de 
derecho internacional de la Gran Bretaña; como un gran litigante en las 
cortes internacionales y asesor de gobiernos sobre derecho internacio-
nal. Supo con maestría unir la teoría con la práctica internacional.

Como teórico, educador y divulgador destaca su celebrado manual 
de derecho internacional público Principles of Public International Law 
que además fue traducido al chino, al japonés y al ruso precisamente 
traducido por la escuela soviética de derecho internacional. Indepen-
dientemente de su conocido manual, también publicó otros trabajos: 
International Law and the Use of Force by States (1963), que fue su tesis 
de PhD y su primer libro; Basic Documents in International Law (1967), 
Basic documents on Human Rights (1971), African Boundaries: A Legal and 
Diplomatic Encyclopedia (1979), System of the Law of Nations: State Respon-
sibility (1983), y The Reality of International Law: Essays in Honour of Ian 
Brownlie (1999), coeditado por Guy S. Goodwin-Gill, Stefan Talmon y 
el mismo Brownlie.
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También publicó numerosos artículos en revistas reconocidas como 
British Year Book of International Law e inclusive en el Chinese Journal of 
International Law. Destaca también que fue miembro de la Comisión de 
Derecho Internacional de la ONU, por más de 11 años. 

Ian Brownlie nació en Liverpool en donde recibió sus primeras en-
señanzas, después viajó a Oxford para realizar sus estudios de derecho. 
Su destacada carrera académica empezó en 1956 como Lecturer in Law 
en la Universidad de Leeds; también dictó clases en la Universidad de 
Nottingham (1957), en Wadham College; fue profesor de derecho in-
ternacional en la London School of Economics de 1976 a 1980 y de 1980 a 
1999 fue profesor Chichele de derecho internacional público y miembro 
de All Souls College de la Universidad de Oxford. El profesor Brown-
lie fue formador de varias generaciones de internacionalistas de todo 
el mundo, algunos de ellos en este momento se encuentran ocupando 
cargos importantes en universidades, organismos internacionales o bien 
dedicados a la práctica internacional. 

Gracias a su manejo y conocimiento del derecho internacional fue 
actor en la solución diversas crisis internacionales. Por ejemplo, fue 
consejero del presidente de los Estados Unidos James Carter, durante 
la crisis de la toma de rehenes en 1979 en Irán y como lo mencionamos 
adelante, fue abogado de Nicaragua en su caso contra los Estados Uni-
dos. 

Una parte muy destacada de su carrera es el litigio internacional, es 
decir la práctica del derecho internacional. El abogado Brownlie parti-
cipó en una serie de casos ante los tribunales internacionales o inclusive 
nacionales en donde el litigio sobre derecho internacional era central, 
un ejemplo es el célebre Caso Pinochet que se substanció ante la House 
of Lords de la Gran Bretaña. Aunque uno de sus más memorables asuntos 
es el Caso Nicaragua contra Estados Unidos ante la Corte Internacional 
de Justicia, el cual ganó constituyendo un caso de gran trascendencia 
para el derecho internacional.* También hay que mencionar que parti-
cipó en el caso de Bosnia contra Yugoslavia. Por su gran contribución 

*  Véase Gómez-Robledo, Alonso, Corte Internacional de Justicia. Caso de las Actividades Mili-
tares y Paramilitares en Nicaragua y Contra Nicaragua. Caso Emblemático, México, UNAM, 2011. 
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al derecho internacional la monarquía inglesa le nombró Caballero en 
2009.

En lo personal, Brownlie era considerado y respetado por su integri-
dad y de ideas independientes, progresistas,* por ejemplo, sin ambages 
denunció en 2009 las acciones de Israel contra Gaza como actos de 
agresión y crímenes de guerra. Una persona que gustaba de la informa-
lidad, por ejemplo prefería que en las cartas que le dirigieran se usara el 
termino Mr Brownlie, en lugar del de Professor que era muy formal y te-
nía el típico humor inglés o quizás de Liverpool. Por ejemplo, se cuenta 
que en alguna ocasión fue criticado por un académico alemán quien con 
ganas de insultarlo le dijo que el reporte que Brownlie había escrito, si 
hubiera sido escrito por un estudiante hubiera recibido una nota repro-
batoria, a lo que el profesor Brownlie inmediatamente contestó: “¡es 
por eso, Herr Professor, que yo nunca sería su estudiante!”.** La historia 
borró el nombre del profesor alemán y mantiene el de Sir Ian Brownlie. 

*  En la década de los años cincuenta, mientras estaba estudiando leyes en Hertford College 
en la Universidad de Oxford, fue miembro del Partido Comunista. 

**  “And that, Herr professor, is why I would never have been your student!


